
Número 117 Miércoles, 18 de Junio de 2008

Página

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 2

Ministerio de Medio Ambiente ............................................................... 14

Ministerio de Trabajo e Inmigración ............................................. 6, 12, 13

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ................................................ 9

Subdelegación del Gobierno en Ávila.................................................. 2, 4

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 18

Junta de Castilla y León.................................................................. 18, 19

ADMINISTRACIÓN LOCAL 20

Ayuntamiento de Ávila .......................................................................... 20

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro ........................................... 25, 27

Ayuntamiento de Candeleda ................................................................. 20

Ayuntamiento de Hoyos del Espino ....................................................... 26

Ayuntamiento de Langa ........................................................................ 26

Ayuntamiento de Mamblas .................................................................... 24

Ayuntamiento de Pedro Bernardo ......................................................... 20

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 27

Juzgado de lo Social Nº 1 de Ávila ....................................................... 28

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción  Nº 2 de Ávila ................... 27

PARTICULAR 28

Martín Vaquero S.A............................................................................... 28

S U M A R I O

Plaza  del  Corral  de  las  Campanas,  nº  2.

Telé f . :  920 357 193 • Fax:  920 357 136

www.diputacionavi la .es

e-mai l :  bop@diputacionavi la .es

Depósito  Legal :  AV-1-1958

TARIFA DE SUSCRIPCIÓN

ANUAL . . . . . . . . . . . . . . . . 72,80 � (I.V.A. incluido)

SEMESTRAL  . . . . . . . . . . . 41,60 � (I.V.A. incluido)

TRIMESTRAL  . . . . . . . . . . 26,00 � (I.V.A. incluido)



Número 2.811/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 1 del ar tículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 18-04-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 2.812/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 18-04-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión REQ =
Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 2.875/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 9 de junio de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.876/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas



y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 9 de junio de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.784/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes que se citan, a
nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domi-
cilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.
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RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.E.T.A. ANTONIO JOSE FDEZ-POUSA VEGAS 390042363893 ALEGACIONES LA ADRADA

R.E.T.A. JUAN DE LA CRUZ DELGADO GLEZ. 080381344412 ALEGACIONES ÁVILA

R.E.T.A. ION SARUS 051005736938 ALEGACIONES MOMBELTRÁN

R.E.T.A. STEFAN IULIAN DUTA 051005738049 ALEGACIONES MOMBELTRÁN

R.E.T.A. MARIAN DORI IGNAT 051005742796 ALEGACIONES NAVATALGORDO

R.E.T.A. COSTEL TOPALA 051005742193 ALEGACIONES NAVATALGORDO

R.E.T.A. MARIUS DUMITRU CHERA 051005742291 ALEGACIONES NAVATALGORDO

R.E.T.A. IONUT VASILACHE 051006022076 ALEGACIONES LAS NAVAS DEL MARQUÉS

R.E.T.A. JOSÉ FRANCISCO RAMOS CHAMORRO 280351504348 ALEGACIONES PIEDRAHITA

R.E.T.A. GIGEL CALIN 051004972961 ALEGACIONES MADRID

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 2.784/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes que se citan, a
nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domi-
cilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. RESOLUCIÓN LOCALIDAD
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R.E.T.A. JUAN DE LA CRUZ DELGADO GLEZ. 080381344412 ALEGACIONES ÁVILA

R.E.T.A. ION SARUS 051005736938 ALEGACIONES MOMBELTRÁN

R.E.T.A. STEFAN IULIAN DUTA 051005738049 ALEGACIONES MOMBELTRÁN

R.E.T.A. MARIAN DORI IGNAT 051005742796 ALEGACIONES NAVATALGORDO

R.E.T.A. COSTEL TOPALA 051005742193 ALEGACIONES NAVATALGORDO

R.E.T.A. MARIUS DUMITRU CHERA 051005742291 ALEGACIONES NAVATALGORDO

R.E.T.A. IONUT VASILACHE 051006022076 ALEGACIONES LAS NAVAS DEL MARQUÉS
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Número 1.720/08

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la
siguiente Resolución: “ASUNTO:

Resolución del expediente de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales con destino
a uso doméstico en el término municipal de
Avellaneda (Ávila), con referencia C-2404/2006-AV
(ALBERCA-INY).

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- HEIKE JESSEN (X061417Z) y JUAN CARLOS
MOLYNEAUX (51549428F), con domicilio a efectos de
notificación en Calle LA IGLESIA, N° 1, 05580 -
Avellaneda (Ávila), solicitaron con fecha 28 de julio de
2006 una concesión de aguas superficiales, en las
aguas derivadas de la corriente Garganta de
Avellaneda, en el término municipal de Avellaneda
(Ávila), por un volumen máximo anual de 2.050
m3/año y un caudal medio equivalente de 0,07 I/s,
con destino a uso doméstico, incoándose el expe-
diente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se pres-
cinció del trámite de competencia de proyectos de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 129 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

3.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta
Confederación, con fecha 16 de enero de 2007 mani-
festó la compatibilidad con el Plan Hidrológico de
Cuenca siempre y cuando se tuvieran en considera-
ción algunas indicaciones sobre el caudal a derivar.

4.- Sometida dicha petición a información pública,
mediante la publicación de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, de fecha 23 de marzo
de 2007, así como en el Ayuntamiento de Avellaneda
según certificado del mismo de fecha 16 de mayo de

2007, durante este plazo no se presentó ninguna
reclamación u oposición en esta Confederación.

5.- Durante la tramitación del expediente se han
recabado los siguientes informes:

- El Área de Proyectos y Obras de esta
Confederación Hidrográfica con fecha 14 de diciem-
bre de 2006, manifestó que la concesión no afecta a
ninguna infraestructura, actual ni futura de las asigna-
das a ese Área, a lo que la Dirección Técnica prestó
su conformidad con fecha 20 de diciembre del mismo
año .

- El Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería
de la Junta de Castilla y León, con fecha 9 de marzo
de 2007, informó favorablemente la solicitud.

- Realizada visita de reconocimiento sobre el terre-
no por el Técnico de Servicios Generales del distrito
4 bis con fecha 7 de abril de 2006, pudo comprobar-
se que las obras se ajustan a la documentación técni-
ca presentada.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por
concurrir las circunstancias previstas en el ar tículo
111.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, depen-
diente del Área de Gestión del Dominio Público
Hidráulico, informó favorablemente del proyecto pre-
sentado a los solos efectos de la tramitación de la pre-
sente concesión de aguas superficiales.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audien-
cia ni solicitar informe a la Abogacía del Estado, por
no concurrir ninguno de los supuestos previstos en el
ar t. 113 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con
arreglo a las cuales cabría otorgar la concesión de
aguas, las mismas fueron aceptadas con fecha 27 de
febrero de 2008 .

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el
Servicio instructor competente conforme al procedi-
miento establecido en los ar tículos 59 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Aguas antes citado y 93
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R.E.T.A. JOSÉ FRANCISCO RAMOS CHAMORRO 280351504348 ALEGACIONES PIEDRAHITA

R.E.T.A. GIGEL CALIN 051004972961 ALEGACIONES MADRID

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.



y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se despren-
de la procedencia del otorgamiento de la presente
concesión, con las características y en las condicio-
nes que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto
Refundido de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.)
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de Julio de 2001),
el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de
1.986, (BOE n° 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación
Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de
29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y demás dis-
posiciones concordantes,

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO, en vir tud de la facultad que le confiere el ar tí-
culo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
RESUELVE:

OTORGAR a HEIKE JESSEN (X061417Z) y JUAN
CARLOS MOLYNEAUX (51549428F), la presente con-
cesión de aguas superficiales, a derivar de la corrien-
te Garganta de Avellaneda, con un volumen máximo
anual de 1.642,5 m3/año y un caudal medio equiva-
lente de 0,052 I/s, en el término municipal de
Avellaneda (Ávila), con destino a uso doméstico de
acuerdo con las características y en las condiciones
que se indican.

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

NOMBRE DEL TITULAR: HEIKE JESSEN
(X061417Z) y JUAN CARLOS MOLYNEAUX FITE
(51549428F) 

TIPO DE USO: Doméstico.

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL TOTAL: 1.642,5
m3/año

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: Enero a Diciembre.

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO TOTAL: –-.

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE TOTAL: 0,052
l/sg.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Corriente
“Garganta de Avellaneda”.

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 50 años a par-
tir de la Resolución de Concesión Administrativa. 

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presen-
te Resolución de Concesión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS TOMAS Y USOS
CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN:

NUMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1.

NOMBRE DE LA CAPTACIÓN: – 

NUMERO TOTAL DE USOS POR CAPTACIÓN: 1.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Corriente
“Garganta de Avellaneda”.

TIPO DE CAPTACIÓN: Arqueta construida en pie-
dra de la zona que embalsa el agua de la garganta
para permitir su canalización a través de una tubería
de unos 260 m. de longitud, con capacidad máxima
de 1 litro por segundo que abastecerá a un depósito
regulador de 9,20 m. de largo, 5,22 m de ancho y 2,5
m. de profundidad aproximadamente, el cual estará
equipado con un sistema de sondas conectadas a
una válvula de apertura y cierre situada en la mencio-
nada canalización, con el fin de evitar el rebosamien-
to del depósito, pasando de éste depósito hacia un
molino que dista unos 50 m. con un desnivel estima-
do de 15 m el cual se utiliza como vivienda habitual.

LOCALIZACIÓN DE LA TOMA:

TOPÓNIMO: “El Valle”

TERMINO MUNICIPAL: Avellaneda PROVINCIA:
Ávila

COORDENADAS U.T.M.(X,Y): (298225,4473489)
HUSO: 30

POLÍGONO 1 PARCELA: Polígono 4 Parcela 9009

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN:
1.642,5 m3./año

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA
CAPTACIÓN: 0,052 l/sg. 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA
CAPTACIÓN: – 

CARACTERÍSTICAS DEL USO:

N° DE CAPTACIÓN QUE REALIZA EL USO: 1 

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Doméstico.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: “El Valle”

TERMINO MUNICIPAL: Avellaneda 

PROVINCIA: Ávila
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COORDENADAS U.T.M.(X,Y): (298225,4473489)
HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELAS: Polígono 4 Parcela 9009

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO:
Doméstico para vivienda habitual (18 habitantes) ubi-
cada en un antiguo molino, en el término municipal
de Avellaneda (Ávila).

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 1.642,5 m3/año. 

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE: 0,052 I/seg. 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: –-

2. CONDICIONES

2.1.- CONDICIONES GENERALES:

2.1.1.- El organismo de cuenca, cuando así lo exija
la disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de
explotación de los embalses establecidos en los ríos y
de los acuíferos subterráneos, régimen al que habrá
de adaptarse la utilización coordinada de los aprove-
chamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régi-
men de explotación conjunta de las aguas superficia-
les y de los acuíferos subterráneos. (ar t. 55.1 del
T.R.L.A.).

2.1.2.- Con carácter temporal, podrá también condi-
cionar o limitar el uso del dominio público hidráulico
para garantizar su explotación racional. Cuando por
ello se ocasione una modificación de caudales que
genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor
de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer
la oportuna indemnización, correspondiendo al orga-
nismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las
partes, la determinación de su cuantía. (ar t. 55.2 del
T.R.L.A.).

2.1.3.- El titular de la concesión está obligado a ins-
talar, antes de iniciar la explotación del aprovecha-
miento, y a mantener a su costa los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información
precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en
efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retorna-
dos (ar t. 55.4 del T.R.L.A.). En el caso de que las
obras e instalaciones para la explotación del aprove-
chamiento estén ya realizadas, el plazo obligado para
la instalación de los sistemas de medición será de tres
meses desde la notificación de la Resolución de
Concesión.

2.1.4.- En circunstancias de sequías extraordinarias,
de sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares
estados de necesidad, urgencia o concurrencia de
situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno,

mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la
superación de dichas situaciones, las medidas que
sean precisas en relación con la utilización del domi-
nio público hidráulico, aun cuando hubiese sido obje-
to de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita
la declaración de utilidad pública de las obras, sonde-
os y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos
de la ocupación temporal y expropiación forzosa de
bienes y derechos, así como la de urgente necesidad
de la ocupación. (ar t. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5.- El agua que se concede queda adscrita a los
usos indicados en el título concesional, sin que pueda
ser aplicada a otros distintos, con la excepción esta-
blecida en relación al contrato de cesión de derechos
conforme al ar tículo 67 de esta Ley. (ar t. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6.- La transmisión total o parcial de aprovecha-
mientos de agua que impliquen un servicio público o
la constitución de gravámenes sobre los mismos
requerirá autorización administrativa previa. (ar t. 63
del T.R.L.A.).

2.1.7.- El derecho al uso privativo de las aguas se
extinguirá por término del plazo de su concesión, por
expropiación forzosa, por renuncia expresa del intere-
sado o por caducidad de la concesión, y revertirán al
Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas
obras hubieran sido construidas dentro del dominio
público hidráulico para la explotación del aprovecha-
miento. (ar t. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8.- Toda modificación de las características de
la concesión requerirá previa autorización administra-
tiva del mismo órgano otorgante. (ar t. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9.- Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modifi-
cado los supuestos determinantes de su otorgamien-
to. b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos.

2.1.10.- Esta concesión caducará por incumplimien-
to de alguna de las presentes condiciones o plazos en
ella previstos. Asimismo, el derecho al uso de las
aguas podrá declararse caducado por la interrupción
permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquella sea imputable al titu-
lar, declarándose la caducidad según los trámites
señalados en la Ley de Aguas y el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico. (ar t. 66 del T.R.L.A. ).
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2.1.11.- El inicio de la explotación total o parcial del
aprovechamiento se condiciona a la aprobación del
acta de reconocimiento final de las obras correspon-
dientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las
obras para proceder a su reconocimiento, levantándo-
se Acta en la que consten las condiciones de las
obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12.-,La inspección y vigilancia de las obras e ins-
talaciones, tanto durante su construcción como la que
ha de efectuarse durante la explotación, quedarán a
cargo de la Confederación Hidrográfica del Duero,
siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplica-
ción con arreglo a las disposiciones vigentes o que en
lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a
permitir al personal de la Confederación Hidrográfica
del Duero, o persona autorizada por la misma, el libre
acceso a cualquiera de las instalaciones que compo-
nen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13.- El concesionario viene obligado a tener las
obras e instalaciones en adecuado estado de conser-
vación, evitando toda clase de filtraciones y pérdidas
de agua para alcanzar el mejor aprovechamiento de
ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo
o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

Queda prohibido el vertido de escombros y otros
materiales a cauces públicos, riberas o márgenes,
siendo responsable el concesionario de cuantos
daños se produzcan por este motivo al dominio públi-
co, a terceros o a otros aprovechamientos. El conce-
sionario queda obligado a llevar a cabo los trabajos
que la Administración le ordene para la retirada de
dichos materiales y la reparación de los daños ocasio-
nados.

2.1.14.- La Administración se reserva el derecho a
tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para la construcción de toda la clase
de obras, sin que ello dé lugar a indemnización algu-
na (ar t. 115.2.e del R. D. P. H.).

2.1.15.- La Administración no responde del caudal
que se concede, sea cual fuere la causa de su no exis-
tencia o disminución. La disponibilidad del caudal
concedido dependerá de los circulantes por el cauce
en cada momento, después de atender al caudal de

reserva y ecológico y los destinados a aprovechamien-
tos preferentes.

2.1.16.- Esta concesión queda sujeta al pago de
cualquier canon establecido o que pueda establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También
queda sujeta a las tasas dispuestas por los Decretos
de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial
del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le
sean de aplicación, así como a las dimanantes de la
Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.1.17.- El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación del
aprovechamiento, las disposiciones vigentes o que se
dicten relativas a Pesca, Industria o Medio Ambiente,
así como a la obtención de cualquier tipo de autoriza-
ción o licencia que exija su actividad o instalaciones,
cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central,
Autonómica o Local.

2.1.18.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo los derechos de propiedad.

2.1.19.- Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público hidráulico necesarios para las obras.
En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser
decretadas por la Autoridad competente.

2.2.- CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.- Es responsabilidad del concesionario sumi-
nistrar el agua del abastecimiento con arreglo a la
legislación sanitaria vigente. (ar tículo 125.2 del
R.D.P.H.).

2.2.2.- Esta concesión podrá ser revisada en los
supuestos en que se acredite que el objeto de la con-
cesión puede cumplirse con una menor dotación o
una mejora de la técnica de utilización del recurso,
que contribuya a un ahorro del mismo. La modifica-
ción de las condiciones concesionales, en este
supuesto no otorgará al concesionario derecho a
compensación económica alguna. (ar t. 65.2 y 65.4
T.R.L.A.).

2.2.3.- Queda prohibido el vertido de productos
residuales procedentes del uso para el que se conce-
den las aguas, sobre los cauces públicos y canales,
sobre el terreno o en el subsuelo, sea mediante eva-
cuación, inyección o depósito. A estos efectos, el con-
cesionario deberá obtener la preceptiva autorización
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de la Confederación, de acuerdo con lo establecido
en el ar t. 245 y siguientes del R.D.P.H.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrán los interesados interponer
recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de la Confederación Hidrográfica del Duero, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 118 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la resolución, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del
ar tículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el
ar tículo 10.1 .j) del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE
23.02.2005)

El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos
expresados.

El Jefe de Servicio de C. y V. del D.P.H., José María
Rubio Polo.

Número 2.782/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

La Asociación de Cazadores de Santa Cruz del
Valle, con domicilio en Plaza Constitución, n° 1.- 05411
Santa Cruz del Valle (Ávila), ha solicitado la constitu-
ción de un coto privado de caza mayor, con aprove-
chamiento secundario de caza menor, cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

- Denominación del coto: "El Madroñal".

- Localización: Término municipal de Santa Cruz
del Valle.

- Descripción: Tiene una superficie de 1.886'72
has. y linda: al Norte con fincas particulares de San
Esteban del Valle y M.U.P. nº 21 de San Esteban del
Valle; al Este con M.U.P. n° 17 de Mombeltrán, M.U.P.
n° 12 de Lanzahita y M.U.P. n° 21 de San Esteban del
Valle; al Sur, con término municipal de Mombeltrán y
fincas particulares de Santa Cruz del Valle y al Oeste,
con el término municipal de Mombeltrán.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 23 de mayo de 2008.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.681/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28 DE MAYO DE 2008 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.726.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Ceferino García Gil, con domi-
cilio en EL BARCO DE ÁVILA (Ávila), C/ La Muralla, 2
por la que se solicita Autorización Administrativa, para
el establecimiento de la instalación eléctrica denomi-
nada: PROYECTO TÉCNICO DE L.M.T. Y C.T. EN EDI-
FICIO PREFABRICADO EN MEDINILLA (ÁVILA). y
una vez cumplidos los trámites ordenados en el
Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en
el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por
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el que se regulan los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca, este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a CEFERI-
NO GARCÍA GIL, para la instalación de Centro de
transformación bajo envolvente de hormigón.
Potencia 100 KVA's. Tensiones: 15000-230/400 V
Línea de evacuación a 15 KV en dos tramos. El primer
tramo subterráneo tiene origen en la celda de salida y
finaliza en un apoyo de transición. Longitud: 60
metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 KV, 3(1x50) Al. El
segundo tramo aéreo entronca en la línea denomina-
da "El Losar". Longitud: 126 metros, en dos tramos.
Conductor: LA-56.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 28 de Mayo de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.727/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 30 DE MAYO DE 2008 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y

LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.537.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de PAULINO PEDRAZA
LÁZARO, con domicilio en Madrid, C/ Illescas, 90 por
la que se solicita Autorización Administrativa, para el
establecimiento de la instalación eléctrica denomina-
da: PROYECTO DE LINEA M.T. 15 KV. Y C.T. 1X250
KVA PARA EVACUACIÓN DE NUEVO PARQUE FOTO-
VOLTAICO DE 100 KW. POLÍGONO 5. EN GOTA-
RRENDURA (ÁVILA). y una vez cumplidos los trámi-
tes ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre. por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a PAULINO
PEDRAZA LÁZARO, para la instalación de Línea sub-
terránea a 15 kV en simple circuito con origen en
celda de línea del C.T y final en apoyo de transición.
Longitud: 25 metros. Conductor HEPRZ1, 12/20 Kv,
3(1X150) At., tramo aéreo de 5 metros de longitud
hasta entroncar con la línea "Las Berlanas",
Conductor: LA-56.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 30 de Mayo de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 1.215/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. David Ortega Herranz, en nombre y representa-
ción de DADOS SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., ha soli-
citado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la
actividad de VENTA Y ALQUILER DE MEDIOS AUXI-
LIARES, EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y MAQUINA-
RIA, situada en el PARQUE EMPRESARIAL EL PINAR
DE LAS HERVENCIAS, NAVE 6A de esta Ciudad,
expediente nº 59/2008.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 4 de marzo de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 2.752/08

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. Florencio Sánchez Jiménez, ha solicitado licen-
cia urbanística para realizar reformado de proyecto de
ejecución de rehabilitación y reparación de cubierta

de secadero y nave en parcela 119 del polígono 19 de
este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examina-
do por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 4 de junio de 2008.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 2.914/08

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA
ADJUDICACIÓN, POR CONCURSO, DE ESPACIOS Y
DEPENDENCIAS PARA BAR-TERRAZA, PERIÓDI -
COS Y VARIOS EN ESTACIÓN DE AUTOBUSES.

1. Objeto del contrato.

2. El objeto del presente expediente es la conce-
sión de la zona de bar, despensa, dependencia / habi-
tación colindante con taquillas, jardín / terraza detrás
del bar y acera adosada al edificio para uso de terra-
zas (con todos los muebles y enseres que figuran en
el inventario) en Estación de Autobuses sita en Av.
Arturo Duperier en Pedro Bernardo, Ávila.

3. Forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Duración del contrato.

El contrato que se otorgue tendrá una duración de
CUATRO AÑOS, que comenzarán a contar desde la
fecha de adjudicación, prorrogable anualmente y de
común acuerdo, por otros cuatro años más.

5. Licitación.

El tipo de licitación es de 2.100 euros anuales al
alza, más IVA.
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Fianza provisional del 3% del precio de licitación
(63 euros)

Fianza definitiva del 5% del importe de adjudica-
ción definitiva. (ar tículo 83 LCSP).

El precio no será el único elemento a tener en
cuenta. Se apreciará también la valoración que se rea-
lice de las sugerencias presentadas por los licitadores
para contribuir al mantenimiento de los espacios y
dependencias, para su mejor desarrollo y cualquier
otra circunstancia que alegada suponga mérito o
implique garantía en la prestación del servicio.

Se producirá un incremento anual equivalente al
IPC.

6. Forma de pago.

El pago del valor del arrendamiento y del IVA se
hará en dos plazos, antes del 30 de abril de cada año,
y antes de 30 de octubre respectivamente, admitién-
dose el pago anticipado por parte del arrendatario o
fraccionado previa petición del interesado. La totali-
dad de la cantidad que corresponda al año de su
adjudicación se hará efectiva antes del 30 de octubre.

El pago se realizará mediante talón conformado,
en efectivo en las arcas municipales o mediante trans-
ferencia bancaria.

5. Actividades a realizar.

Se realizarán actividades de bar o cafetería, venta
de revistas, periódicos, objetos de regalo, frutos
secos, golosinas, helados o similares.

6. Instalaciones y normativas de gestión y manteni-
miento.

La estación, el bar y las dependencias objeto de
este pliego permanecerán abier tas como mínimo
entre media hora y una hora antes de la llegada o sali-
da del primer autobús y hasta media hora o una hora
después de la llegada o salida del último autobús dia-
rio.

Tendrán copia de las llaves del bar y demás depen-
dencias el adjudicatario, el Ayuntamiento y la Policía
Local.

7. Obligaciones del adjudicatario.

a) El adjudicatario está obligado al cuidado, limpie-
za, mantenimiento, custodia y vigilancia de las zonas
indicadas en la cláusula la.; apertura y cierre de la
estación conforme a la cláusula 6a, y del bar y demás
dependencias arrendadas conforme al horario autori-

zado para esta clase de establecimientos. Reponer
todas las instalaciones fijas en caso de deterioro, tales
como cristaleras, jardinería, farolas de alumbrado y
zonas de terraza. Dar un trato correcto a todos los
clientes del bar y usuarios de autobuses y cumplir
todas las actividades descritas en el Pliego.

b) Serán de cuenta del adjudicatario la obtención
de todo tipo de autorizaciones, licencias, etc.. que
sean necesarias para el correcto funcionamiento de la
actividad a desarrollar.

c) Estará obligado a mantener el local abier to
todos los días del año, mientras el Ayuntamiento no
autorice otra cosa.

d) El local estará abier to al público en el plazo en
el plazo máximo de 10 días al de la adjudicación defi-
nitiva.

e) Prestará un servicio esmerado, con el máximo
respeto, amabilidad y cordialidad con el público.

f) Hará las obras necesarias de conservación para
mantener el buen estado y presencia del local, tales
como pintura, desinfección, barnizado, etc.

g) Habrá de tener abier tos los servicios públicos
existentes, siempre que se lo ordene el Ayuntamiento,
con las debidas condiciones de limpieza e higiene.

i) Serán de su cuenta todas las obras de manteni-
miento del inmueble y demás servicios.

j) Al vencimiento del arrendamiento deberá entre-
gar el inmueble, muebles y enseres que recibe (
Según Anexo de Inventario que consta en el expe-
diente en la secretaría del Ayuntamiento) en debidas
condiciones de limpieza, conservación y funciona-
miento.

k) Las vitrinas con trofeos, si existieren, permane-
cerán en el local y no podrán darlas otros usos distin-
tos a los que determine el Ayuntamiento.

l) Será de su cuenta la reposición de muebles y
enseres, caso de ser necesario, adquiriéndose de las
mismas características y estilo de los existentes.

ll) Podrá adquirir más muebles y enseres, si lo esti-
mase necesario guardando la estética de los ya exis-
tentes, quedando como de su propiedad.

m) Será se su cuenta la aportación de toda clase
de vajilla, pudiendo disponer libremente de ella al final
del arrendamiento.

n) Cuando fuese necesario hacer alguna obra de
reparación o mejora, deberá solicitarlo al
Ayuntamiento para, si lo estima oportuno, autorizarla,
siendo de cuenta del arrendatario el gasto que conlle-
ven estas obras.
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ñ) El arrendatario se obliga a tener limpio y bien
conservado el establecimiento, así como todas las
dependencias anejas, de cuya limpieza, conservación
y buen funcionamiento será responsable y correrá a
cargo con las reparaciones imputables al uso. Al fin
de cada temporada se levantará la correspondiente
acta, en la que se reflejará el estado del edificio y se
valorará el coste de los desperfectos a pagar por el
concesionario.

8. Gastos.

Serán de cuenta del arrendatario los gastos que
conlleve este expediente, incluido los de anuncio del
concurso, formalización del contrato y cuantos otros
se deriven del mismo, incluidos los impuestos y tasas
que procedan.

Así mismo serán de cuenta del adjudicatario los
gastos de obras de mantenimiento, personal, explota-
ción, conservación y limpieza.

Igualmente correrán de cuenta del adjudicatario
los gastos de teléfono, agua, luz basura y todos los
impuestos, tasas y precios públicos, debiendo darse
de alta como contribuyente en los respectivos padro-
nes, así como suscribir a su nombre los contratos de
teléfono, agua y luz que correspondan.

El adjudicatario está obligado al cuidado, limpieza,
mantenimiento, custodia y vigilancia de las zonas indi-
cadas en la cláusula la.; apertura y cierre de la esta-
ción conforme a la cláusula 6a, y del bar y demás
dependencias arrendadas conforme al horario autori-
zado para esta clase de establecimientos.

9. Publicidad

El presente pliego de condiciones será objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y
mediante Voz Pública, con el fin de dar la mayor publi-
cidad al procedimiento.

10. Precios. Riesgo y contrato.

El arrendatario tendrá libertad para determinar el
precio de los servicios que preste a los usuarios den-
tro de los precios establecidos por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma.

La adjudicación se hace a riesgo y ventura del con-
tratista sin que tenga derecho a indemnización, mino-
ración o compensación de ninguna clase.(ar tículo 199
LCSP).

El contrato es de naturaleza administrativa, consi-
derándose que se trata de un bien de servicio públi-
co sujeto al desahucio administrativo, conforme a la
legislación de Régimen Local.

11. Garantía.

El adjudicatario queda obligado a presentar dos
fiadores de esta localidad de reconocida solvencia,
que respondan con sus bienes presentes y futuros del
cumplimiento de este contrato. Los fiadores los debe-
rá presentar en el momento de la Plica o, en su defec-
to, aval de entidad bancaria que garantice el pago de
la cantidad del arrendamiento anual más el IVA, sien-
do de su cuenta los gastos que ello conlleve.

12. Inspección.

El Ayuntamiento tendrá derecho a inspeccionar el
estado de conservación de las instalaciones, mue-
bles, útiles, y condiciones higiénico-sanitarias.

13. Incumplimiento. Sanciones.

El incumplimiento de cualquiera de estas obliga-
ciones podrá dar origen a que por el Ayuntamiento se
inicie el correspondiente expediente con la imposi-
ción de multas, si procede, de 6,01   a 901,52 E, o
con la resolución del contrato, sin que tenga derecho
a indemnización alguna y pérdida de la garantía defi-
nitiva.

14. Modelo de proposición.

En el plazo de OCHO DÍAS NATURALES contados
desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, los licitadores
deberán presentar sus ofertas.

En un sobre mayor contendrá dos sobres A y B,
también cerrados. El sobre A bajo el título:
“DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSO-
NALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA
Y GARANTÍA DEPOSITADA”, contendrá los documen-
tos siguientes:

A.- Fotocopia del documento Nacional de
Identidad del contratista o de su representante legal.

B.- Escritura de poder bastanteada y legalizada si
se precisa, cuando se actúa en representación de ter-
ceros.

C.- Título de constitución de la sociedad mercantil
inscrita en el Registro Mercantil, o Documento de
Constitución, Estatutos o Acta Fundacional, inscrita, si
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procede, en el Registro Oficial correspondiente (Art. 4
R. D. 390/1996 de 1 de marzo) 

D: Alta en el 1. A. E.

E.- Declaración responsable del empresario, según
el siguiente modelo “que no está afectado por ningu-
no de los supuestos recogidos en las normas de
incompatibilidad mencionadas en la Ley 53/1984, de
26 de noviembre, ni a la prohibición de contratar pre-
vista en el ar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del sector Público”.

Que se encuentra al corriente de pago de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social y con la Hacienda
Pública, lo cual que compromete a acreditar si resul-
ta adjudicatario. 

F.- Solvencia económica, se presentarán todos o,
al menos dos de los siguientes documentos:

1- informe de instituciones financieras acreditativo
de la solvencia económica y financiera o, en su defec-
to seguro de indemnización para cubrir los riesgos
profesionales.

G.- Solvencia técnica:

1- Experiencia profesional en el sector.

H.- Resguardo acreditativo de haber depositado la
garantía provisional.

El sobre B bajo el título: “OFERTA ECONÓMICA
DEL CONTRATO” deberá contener:

A) la PROPOSICIÓN DE CONFORMIDAD CON EL
MODELO SIGUIENTE: D. ....................................................
con domicilio en ...................................................................
Municipio ................................................... CP ......................
y DNI n°. .................................... en nombre propio (o en
representación de ..............................................................
como acredito por ....................................................), ente-
rado de la convocatoria del CONCURSO, anunciado
en el Boletín Oficial de la Provincia n° ................. de
fecha ....................... tomo parte en la misma compro-
metiéndome a llevar a cabo el arrendamiento del local
de propiedad municipal destinado a zona de bar, des-
pensa, dependencia/habitación colindante con taqui-
llas, jardín/terraza detrás del bar y acera adosada al
edificio para uso de terrazas en Estación de
Autobuses sita en Avd. Arturo Duperier en Pedro
Bernardo, Ávila y,

DECLARA SOLEMNEMENTE:

Que cumple con todas y cada una de las condicio-
nes exigidas por el Pliego de Cláusulas para la adjudi-
cación del contrato. Que acepta plenamente todas las
cláusulas de los pliegos y las demás obligaciones

resultantes, si resultara adjudicatario del contrato.

Que se compromete a llevar a cabo el arrenda-
miento por el precio de ........................... euros más IVA
al tipo vigente en cada momento por importe de
..................................

Que adjunta la documentación exigida. (lugar,
fecha y firma del concursante)

B) MEMORIA. Deberá adjuntar una memoria en la
que consten los requisitos a valorar por el órgano de
contratación y, en general, las que se ajusten a los cri-
terios de adjudicación previstos en el pliego de condi-
ciones particulares.

15. Apertura de ofertas.

La apertura de las proposiciones se llevará a efec-
to transcurridos 8 días desde el siguiente al de la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. Si fuere inhábil la apertura se
realizará el inmediato día hábil, a las trece horas en la
sede del Ayuntamiento, por la Mesa de Contratación.

16. Sistema de Adjudicación.

La forma de adjudicación del contrato será la de
negociado con publicidad, con carácter de urgencia,
declarada por Junta de Gobierno Local de 10 de junio
de 2.008, debido a la necesidad de tener abier tas
estas instalaciones en la época estival.

El órgano de contratación mantendrá como crite-
rios para la valoración de las ofer tas los previstos en
el ar tículo 134.1 de la Ley 30/2007

El órgano contratante se reserva la facultad de
adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa,
sin apreciar únicamente el valor económico, o de
declarar desier to el concurso.

17. Carácter del contrato.

El presente contrato tiene carácter administrativo.
Las partes se someten a la legislación general de con-
tratación del Estado y de las administraciones locales
y al pliego de cláusulas administrativas generales, de
cláusulas particulares y al proyecto técnico. La mera
presentación de la propuesta supone para cada licita-
dor la aceptación de este pliego de cláusulas.

En Pedro Bernardo, a 11 de junio de 2.008

El Alcalde, José Manuel García Bardera.
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Número 2.801/08

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

E D I C T O

Transcurrido el periodo de exposición pública al
efecto de reclamaciones anunciado en el Boletín
Oficial de la Provincia n° 58, de 26 de marzo de 2008,
a la aprobación provisional de la Modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Recogida
de Basura y el Acuerdo de Imposición y Ordenanza
del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y
Obras realizada por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 12 de Febrero de 2008, de
conformidad con lo establecido en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
entienden definitivamente aprobadas por no haber
sido presentada reclamación alguna, y se transcribe a
continuación el texto íntegro de la Ordenanza objeto
de modificación.

Asimismo y siguiendo lo establecido en el ar tículo
19 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, contra la Modificación y nueva
imposición de Ordenanza aprobadas se puede inter-
poner recurso contencioso-administrativo, a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en
el plazo y formas que establecen las normas regula-
doras de dicha jurisdicción.

Mamblas, 5 de Junio de 2008.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado

TEXTO ORDENANZAS ADJUNTAS:

ORDENANZA Núm. CINCO

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE
RECOGIDA DE BASURA

.../...Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija
por unidad de local, que se determinará en función de
la naturaleza y destino de los inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

Euros/Semestre

Epígrafe 1°.- Viviendas

Por cada vivienda 30.- �

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio
de carácter familiar y alojamientos que no excedan de
diez plazas.

Epígrafe 2°.- Locales comerciales e industriales.

Establecimientos donde se ejerzan actividades
Industriales, comerciales, profesionales, ar tísticas y de
servicios 30.- �

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción defi-
nitiva ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación, en la sesión celebrada el 12 de Febrero
de 2008, entrará en vigor el día su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA Núm.ONCE

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL (PUES-
TO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1.

1. Constituye el hecho imponible del imponible del
impuesto, la realización, dentro del término municipal,
de cualquier construcción, instalación u obra para la
que se exija obtención de la correspondiente licencia
de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha
licencia, siempre que su expedición corresponda a
este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que
se refiere el apartado anterior podrán consistir en: 

A) Obras de construcción de edificaciones e insta-
laciones de todas clases de nueva planta. 

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifi-
quen su disposición anterior como su aspecto exte-
rior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Cualesquiera otras construcciones, instalacio-
nes u obras que requieran licencia de obra o urbanís-
tica, de conformidad con lo dispuesto en la legislación
de Urbanismo de Castilla y León.
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SUJETOS PASIVOS

Artículo 2.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el ar tículo 33 de la Ley
General Tributaria, propietarios de los inmuebles
sobre los que se realicen las construcciones, instala-
ciones u obras siempre que sean dueños de las
obras; en los demás casos se considerará contribu-
yente a quien ostente la condición de dueño de la
obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen construcciones, insta-
laciones u obras, si no fueran los propios contribuyen-
tes.

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO.

Artículo 3.

1. La base imponible de este impuesto está cons-
tituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de apli-
car a la base imponible el tipo de gravamen. 

3. El tipo de gravamen será del 2 por ciento.

4. El impuesto se devengará en el momento de ini-
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

GESTIÓN

Artículo 4.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen-
tar ante este Ayuntamiento declaración-liquidación,
según el modelo determinado por el mismo, que con-
tendrá los elementos de la relación tributaria impres-
cindibles para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser pre-
sentada en el plazo a partir del devengo del impues-
to.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de
obra o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe-
chas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real efecti-
vo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la opor-
tuna comprobación administrativa, podrá modificar,
en su caso, la base imponible practicando la corres-

pondiente liquidación definitiva, y exigiendo al sujeto
pasivo o reintegrándole en su caso., la cantidad que
corresponda.

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 5.

- La inspección y recaudación del impuesto se rea-
lizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Tributaria y en las demás Leyes del Estado regulado-
ras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 6.

- En todo lo relativo a la calificación de las infrac-
ciones tributarias así como a la determinación de las
sanciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la com-
plementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

- La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el
día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del día siguien-
te al de su publicación, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Número 2.744/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

FRANCISCO TORRES LÓPEZ ha solicitado en
este Ayuntamiento Licencia Ambiental para Tenencia
y Cría de Asnos en Polígono 11, Parcela 45, en el tér-
mino municipal de Arenas de San Pedro, expediente
1057/2006/03.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante VEINTE DÍAS conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del pre-
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sente Edicto, para que se formulen por escrito en este
Ayuntamiento cuantas observaciones se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 27 de mayo de 2008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.755/08

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E L

E S P I N O

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE LOTE MADERABLE 1/2008
DEL M.U.P. 93. 

OBJETO DEL CONTRATO: Lo constituye la adju-
dicación por procedimiento abier to, mediante subas-
ta pública, del lote maderable 1/2008 del M.U.P. 93
del Ayuntamiento de Hoyos del Espino, situado en
este término municipal.

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de
Hoyos del Espino los correspondientes pliegos de
condiciones económico-administrativas y técnico-
facultativas, se exponen al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de ocho días hábi-
les, a partir de la publicación del presente anuncio en
el B.O.P. Ávila, a efectos de presentación por escrito
de reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la celebración de
subasta pública, a celebrar en la fecha que se fija,
salvo que deba retrasarse debido a la necesidad de
resolver reclamaciones presentadas. 

CARACTERÍSTICAS DEL LOTE:

LOTE 1°/2008.- Pinus sylvestris, localización cuar-
tel A, tramo II- Rodales 4 y 5. Corta ordinaria corres-
pondiente a Plan anual por mejora.

Volúmen de 337 m3. con corteza, correspondien-
tes a 180 pies, con valor por m3. de 90,00 Euros.

Valor de Tasación base de 30.330,00 Euros y
Tasación Indice de 37.913,00 Euros. 

Porcentaje de corteza del 11 %, entrega en pie y
modalidad del aprovechamiento con revisión de cubi-
cación.

Plazo de ejecución del aprovechamiento de 12
meses naturales desde la fecha de adjudicación.

Época de corta del 15/08 al 30/04, con plazo de
extracción de la madera durante un mes tras el apeo.

Vías de saca de madera a utilizar: Las autorizadas
del monte.

Gastos de destrucción de despojos- 1.263,75 euros
y de operaciones facultativas. 252,00 euros a cargo
del adjudicatario, a ingresar en el fondo de mejoras
del monte. 

GARANTÍAS- Provisional del 2% del tipo de tasa-
ción base y garantía definitiva del 4% del precio de
adjudicación del lote.

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Ayuntamiento de
Hoyos del Espino, telefono y fax n° 420349007

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y
DOCUMENTACIÓN.- En Secretaría del Ayuntamiento,
de 10 a 14 horas, conforme al modelo incluido en el
pliego de condiciones, a disposición de los interesa-
dos en las oficinas del Ayuntamiento.

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Los interesa-
dos podrán presentar sus proposiciones hasta las
13.00 horas del día en que se cumplan VEINTE DÍAS
naturales desde la publicación del presente anuncio
en el B.O. Provincia de Ávila.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Salón de
Sesiones del Ayuntamiento, a las 13.30 horas del día
en que finaliza el plazo de presentación de las mis-
mas, o día hábil siguiente si coincidiera el final del
plazo en Sábado o Domingo.

Hoyos del Espino, a 2 de junio de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.750/08

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística para la construcción de "Residencia de
Ancianos" en la Parcela 190 del Polígono 05 de
Langa, calificado como suelo rústico común.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
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León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Langa, a 12 de Mayo de 2008. 

El Alcalde, José María Montes Sáez.

Número 2.763/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

D. Crescencio Lozano Manzanero en representa-
ción de LOZANO Y MANZANERO, S.L. ha solicitado
en este Ayuntamiento Licencia de Obras y Licencia
Ambiental para instalación de línea eléctrica subterrá-
nea de baja tensión en el polígono 33, parcelas 98 y
106 del término municipal de Arenas de San Pedro,
expediente 0001/2008/01

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, y de lo establecido en
el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
todas las personas físicas y jurídicas puedan consultar
la documentación, así como presentar alegaciones,
sugerencias, informes y cualesquiera otros documen-
tos que estimen oportunos en relación con el expe-
diente sometido a información pública, en el plazo de
VEINTE DÍAS a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 30 de mayo de 2008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.764/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

Intentada la notificación a MARÍA DEL CARMEN
GUTIÉRREZ HERMOSO, con DNI 50061626-X, sin
haber podido practicarse, y en aplicación a lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ
HERMOSO cuyo ultimo domicilio conocido fue APAR-
TADO DE CORREOS, 52 de ARENAS DE SAN
PEDRO (ÁVILA), del requerimiento enviado por el
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro en exp.
1055/2006/02, por proyecto presentado el cual no
cumple con las condiciones establecidas en el ar ticu-
lo 4 de La Orden FOM/1079/2006 de 9 de junio, que
es de aplicación para este tipo de instalaciones.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de
diez días, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, para conocer el contenido ínte-
gro del mencionado requerimiento que obra de mani-
fiesto y a su disposición en el Ayuntamiento de Arenas
de San Pedro sito en Plaza del Ayuntamiento, 1.

Arenas de San Pedro, a 27 de mayo de 2008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.840/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE ÁVILA
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DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 463/2007 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

SENTENCIA

En ÁVILA, a nueve de octubre de dos mil siete.

Vistos por mí, MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO,
MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de Instrucción n° 2
de ÁVILA, los presentes Autos de JUICIO INMEDIATO
DE FALTAS n° 8/2007 en los que han sido partes el
Sr. Fiscal, en representación de la acción pública,
como denunciante el Centro Comercial MERCADO-
NA, y como denunciado IULIAN BOJOAGA, sobre
hurto, en vir tud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto
la siguiente Sentencia.

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO A IULIAN
BOJOAGA como autor criminal y civilmente responsa-
ble de una falta de hurto, ya definida, a la pena de
TREINTA DÍAS de multa a razón de 6 euros de cuota
diaria, con responsabilidad personal subsidiaria de
una día de privación de libertad por cada dos cuotas
no satisfechas, así como al pago de las costas proce-
sales si las hubiere; así como a que indemnice a
Mercadona en 85,52 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y contra
ella cabe recurso de apelación, en el plazo de cinco
días, por escrito y ante este Juzgado, para conoci-
miento y fallo de la Audiencia Provincial de Ávila.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a IULIAN BOJOAGA, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia de ÁVILA, expido la presente en ÁVILA, a
cinco de junio de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.882/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, 

HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 74/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
DAVID MARTÍN GÓMEZ contra la empresa CAMPO-
GAR SERVICIO INTEGRAL, S.L., sobre, DESPIDO, se
ha dictado la siguiente: PROPUESTA DE PROVIDEN-
CIA: En Ávila a once de junio de dos mil ocho. Dada
cuenta. Cítese de comparecencia ante este Juzgado
de lo Social a las partes, para el día TRES DE JULIO
a las 9.50 horas de su mañana, con la advertencia de
que si no compareciesen el trabajador demandante,
se le tendrá por desistido de su solicitud, archivándo-
se sin más trámite las actuaciones, y caso de no com-
parecer el empresario o persona que legalmente„ le
represente, se celebrará el acto sin su presencia, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
276 siguientes del Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral. Notifíquese esta resolución a
las partes, haciéndole saber que contra la misma
cabe interponer recurso de Reposición en el plazo de
cinco días siguientes a la notificación.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SERVICIO INTEGRAL, S.L. a doce de junio
de dos mil ocho

El Secretario Judicial, Ilegible

Número 2.751/08

M A R T Í N VA Q U E R O S . A .

A N U N C I O R E N O V A C I Ó N D E

A C T I V I D A D

“Martin Vaquero S.A. Empresa dedicada a la venta
de Materiales de construcción, reanuda su actividad y
renueva su licencia para tal fin en el polígono indus-
trial de Vicolozano, parcela 30, 05194 (Ávila)"

Firma, Ilegible

PA R T I C U L A R


